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CONSIDERANDO:

Que, por Decreto No 9584 de fecha 29 de jun¡o de 2023, *. dispuso el reajuste
del salario mínimo legal del trabajador del sector privado en 5,1 o/o (cinco
coma uno por ciento), con relación al establecido según Decreto No 7270
de fecha 21 de junio de 2022, que regirá a partir del 1 de julio de 2023, en
las activ¡dades expresamente previstas, escalafonadas y las diversas no
especificadas, quedando el mismo establecido en G. 2.680.373 (dos
m¡llones seisc¡entos ochenta m¡l trescientos setenta y tres guaraníes), y el
jornal mínimo en G. 103.091 (ciento tres m¡l noventa y un guaraníes).
Dicho aumento solo beneficia a quienes perc¡ben el salario mínimo legal.--

Que, corresponde a la Autoridad Admin¡strat¡va del Trabajo, reglamentar y
publicar el reajuste salarial d¡spuesto por el Gobierno Nacional, conforme a
lo establec¡do en el Artí.culo 30 del Decreto No 9584 de fecha 29 de junlo de
2023.-------

Que, la Ley No 5ll5l20l3 "QUE CREA EL MINISTERIO DE TRABAIO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL", modificada y ampliada por la Ley No 6320/2019, en
su Artículo 40, numeral 15, dispone que es competencia del M¡nisterio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al, intervenir en la elaboración y
ejecución de las normas que orientan la política salarial del sector pr¡vado.-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

tA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAT

RESUELVE:

Art, 10 REGTAMENTAR e¡ Decreto No 9584 de fecha 29 de junio de 2023, por el
cual se dispone el reajuste en 5,1 o/o (cinco coma uno por ciento) de
los sueldos v jornales mínimos de trabajadores del sector pr¡vado

a part¡r del 1 de io de 2023. ano
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POR I.A CUAL SE REGLAMENTA EL REA'USTE DE LOS SUELDOS Y 
'ORNALESMÍNIMos DE TRABAJADoRES DE EMPRESAS DE TRANSPoRTE PÚBLIco EN

TODO EL TERRITORIO DE I.A REPÚBLICA.

Asunción, )) ae lÜ1,O de7o23.
'J

VISTO: el Decreto No 9584 de fecha 29 de junio de 2023, "POR EL CUAL SE

DISPONE EL RzuUSTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE

TfuqBAJADORES DEL SECTOR PRIVADO"; Y
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POR LA CUAL SE REGI.AMENTA EL REA]USTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES
MÍNIMos DE TRABA,ADoRES DE EMPRESAS DE TRANSPoRTE PÚBLIco EN

TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

úoio . ¿ezozt.

trescientos setenta y tres guaraníes) - Jornal Mínimo: G. 103.091
(c¡ento tres m¡l noventa y un guaraníes).-

Art. 20 ESTABLECER que la reglamentaclón de los sueldos mínimos sea por

tareas y servic¡os realizados dentro del periodo diurno, en jornadas de 8
(ocho) horas, para trabajadores mayores de dieciocho (18) años de edad.--

Aft, 30 FLIAR los sueldos y jornales mínimos para trabajadores de empresas de
transporte público, con vigenc¡a a partir del 01 de jul¡o de 2023, conforme
al s¡guiente detalle:-------

CHOFER COBRADOR:

Salar¡o mensual

Salario por día del trabajador a jornal

Salar¡o mensual

Salario por día del trabajador a jornal

COBRADOR Y/O GUARDA

3.519.343.-
135.359.-

2.707.1A6.-
104.123,-

de dividir el salario mínimo mensual entre
blecido en el ¡nc. a) del
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Observación: 30 o/o - Art. 192 - Ley No 213/93.

"En caso de que un conductor desempeñe a la vez funciones de cobrador,
le corresponderá un mínimo del 30 o/o (treinta por ciento) más del salario
percibido".

CHOFER DE OMNIBUS

G

G

G

G

4ft, 40 DETERMII{AR que el jornal d¡ar¡o para el trabajador mensualizado se
obt¡ene div¡d¡endo entre treinta (30) su salario mensual

Art.50 DISPONE la remuneración diaria del trabajador a jornal no será
inferior
veintiséi
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Salar¡o mensual

Salario por dia del trabajador a jornal
2.680.373.-

103.O91.-
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL REAIUSTE DE tOS SUELDOS Y JORNALES
uÍur.,ros DE TRABA¡ADoREs DE EMpREsAs DE TRAt{spoRTe púal¡co eN
ToDo EL TERRrroRro DE Ll n¡púgl¡cA.

Asunción, lo de lüo'O. dezo23.\J
Codigo del Trabajo. El mismo criter¡o deberá observarse para remunerar al
trabajador que presta serv¡cios por unidad de obra (piezas, tareas,
destajo).-----

Art, 6 UNICAR a quienes corresponda ido, archivar.---
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